
 

 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 7/2007                            (PLENO) 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIENES SE 

ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA  

ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA.  La 

fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece de manera limitativa y expresa 

quiénes son los sujetos legitimados para promover una acción de 

inconstitucionalidad; sin embargo, no todos ellos pueden plantear 

ese medio de control constitucional contra cualquier ley, sino que 

su legitimación varía en función del ámbito de la norma que 

pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, 

locales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, 

tratándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 

1. El 33% de los Diputados del Congreso de la Unión; 2. El 33% de 

los Senadores del Congreso de la Unión; 3. El Procurador General 

de la República; 4. Los partidos políticos con registro federal, si se 

trata de leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los 

derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su 

parte, contra leyes locales están legitimados: 1. El 33% de los 

Diputados de la Legislatura Local que corresponda; 2. El 

Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con 

registro federal o aquellos que sólo tengan registro en el Estado de 

que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. 



 

 

 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los órganos 

estatales protectores de derechos humanos, si se trata de leyes 

que vulneren los derechos humanos consagrados en la 

Constitución Federal. Cuando la impugnación verse contra leyes 

del Distrito Federal, tendrán legitimación:  1. El 33% de los 

integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El 

Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con 

registro federal o aquellos que sólo tengan registro ante el Instituto 

Electoral del Distrito Federal, siempre que se trate de la 

impugnación de una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal, cuando se trate de leyes que vulneren los 

consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de 

tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. El 33% de los 

Senadores del Congreso de la Unión; 2. El Procurador General de 

la República; y 3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

si se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos 

humanos consagrados en la Constitución Federal. 

Recurso de reclamación 340/2006-PL.- derivado de la acción de 
inconstitucionalidad 44/2006.- Movimiento Civilista Independiente, 
A.C.- 23 de noviembre de 2006.- Unanimidad de diez votos 
(Ausente José de Jesús Gudiño Pelayo).- Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz.- Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 

 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNG UEZ, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    - - - - -  - - -  - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -  - - - - - - - - - C E R T I F I C A: -  - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en sus 
sesiones privadas de diecinueve de septiembre de do s mil 
cinco y quince de enero de dos mil siete, se aprobó  hoy, con el 
número 7/2007, la tesis jurisprudencial que anteced e.- México, 
Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil siete. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 


